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RESOLUCIÓN GADM - GAL No 50/2025

ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN, DE APOYO NACIONAL A LA
PRODUCCIÓN Y EMPLEO, POR SOLICITUD DE PROPUESTAS, CÓDIGO BCB: BCB: ANPE

- P ? 076/2025-1 C ttCOMPRA DE MOBILIARIO PARA EL PISO 16 DEL BCBSÍ- PRIMERA
CONVOCATORIA

VISTOS:

• El Decreto Supremo ?0181 de 28 de junio de 2009, délas Normas Básicas del Sistema
de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

• El Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-
SABS) del Banco Central de Bolivia (BCB), aprobado mediante Resolución de
Directorio ? 147/2015 de 18 de agosto de 2015 y sus modificaciones.

La Resolución PRES - GAL No 19/2022 de 5 de septiembre de 2022, de Presidencia.

• El Formulario 2340-005 de Solicitud de Inicio de Proceso de Contratación de Bienes,
Servicios Generales, Obras y Consultarías No de Solicitud (US) DBS/UAF-2025-010
de 10 de abril de 2025, de la Gerencia de Administración.

• El Formulario de Requerimiento de Bienes Preventivo No 696 de 28 de marzo de 2025,
de la Gerencia de Administración.

• El Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación BCB-GADM-SSG-DCC-
INF-2025-177 de 16 de junio de 2025, de la Comisión de Calificación del BCB.

- La Hoja de Ruta BCB-HRE-TGL-2025-6165 de 8 de abril de 2025, de la Subgerencia de
Servicios Generales.

- El Informe BCB-GAL-SANO-DLABS-INF-2025-205 de 23 de junio de 2025, de la
Gerencia de Asuntos Legales.

CONSIDERANDO:

í}, Que e! parágrafo I del artículo 34 de! Decreto Supremo No 0181 de las NB-SABS, señala que el
^ Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), es
^ el servidor público designado por Resolución expresa de la MAE, como Responsable del Proceso

de Contratación en la modalidad ANPE. Asimismo, en los incisos d) yf) del parágrafo I del artículo
34 señala que el RPA, tiene, entre otras funciones, las de aprobar el informe del Responsable de

y-.:
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HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA
CANDÍA
ROJAS'MENDOZA ORLANDO

Bs236.000,00

Bs153.100,00
(') Sagun Reporte de Apertura del Proceso de Coniraiacián del SICOES

La comisión efectuó la evaluación preliminar, y posteriormente realizó la evaluación de la
propuesta económica, respecto del cual obtuvo el siguiente resultado:

NOMBRE DEL PRO^ONENTE

ROJAS MENDOZA ORLANDO

HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA CANDÍA

SOCIEDAD COLECTIVA FLORES ESCOBAR
Y CÍA

Ficha de Apertura del Proceso de Contratación del SICOES
Precio Total Ofertado

B$153.100,00

Bs236.000,00

Bs312.460,00 -|

Precio Ajustado

Bs68.895.00

Bs106,200.00

Bs249,968.00

Orden de Prelación

lerPEMB

2do PEMB

3ero PEMB

PEMB= Precio Evaluado MásiBajo

Así también refiere que Las propuestas de los proponentes ROJAS MENDOZA ORLANDO,
HOMEX - ANA MARÍA HUALtPARA CANDÍA y SOCIEDAD COLECTIVA-FLORES ESCOBAR
Y CÍA, solicitaron la aplicación: de margen de preferencia. Las ofertas económicas de los citados
proponentes se encuentran dentro del precio referencia! establecido en el presente proceso de
contratación (Bs313.500.00).

Por otra parte, la Comisión de Calificación en base a fa evaluación del Informe Técnico BCB-
GADM-SSG-DBS-INF-2025-212 establece que proponente ROJAS MENDOZA ORLANDO,
cumple con las características del mobiliario solicitado en las Especificaciones Técnicas,
asimismo, no cumple con la experiencia requerida en las Especificaciones Técnicas, toda vez
que los documentos adjuntos, a la propuesta (Ordenes de Compra, Contratos) no acreditan la
experiencia solicitada conforme el Documento Base de Contratación, en las Especificaciones
Técnicas.

En ese sentido, el proponente HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA CANDÍA, cumple con las
características del mobiliario splidtado en las Especificaciones Técnicas, asimismo, cumple con
la experiencia requerida, -solicitada conforme el Documento Base de Contratación -
Especificaciones Técnicas.

Por lo tanto, el Informe de la Comisión de Calificación concluye que:

"(...) 6.1 La propuesta del proponente ROJAS MENDOZA ORLANDO que obtuvo e! lerPEMB
fue descalificada debido a que NO CUMPLE con la experiencia requerida, toda vez que los
documentos adjuntos a la propuesta (Órdenes de compra, contratos) no acreditan la experiencia
solicitada conforme al Documento Base de Contratación - DBC".

6.2 La propuesta del Proponente HOMEX-ANA MARÍA HUALLPARA CANDÍA que obtuvo el
2do PEMB; su propuesta económica se encuentra dentro del precio referencia! establecido para
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e/ presente proceso de contratación, asimismo CUMPLE con su Íntegndad con todos ¡os
requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas y e/ DSC".

Finalmente, en este Informe se recomienda:

"á. Se recomienda adjudicar la contratQcíón de Apoyo Nacional a /a Producción y Empleo (Por
Solicitud de Propuestas), "COMPRA DE MQBíUARlO PARA EL PIS016 DEL BCB"- PRíMERA
CONVOCATORIA, CÓDIGO BCB: ANPE - P No 076/2025 " 1C., en favor del proponente
HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA CANDÍA, de acuerdo con su propuesta y ios términos
establecidos en el DBC, según e/ siguiente detalle:

DÉ$^WC10HftEÍ.
HECÍU^WÍMNTO

"COMPRA DE MOBÍUARÍO
PARA EL PÍS016 DEL BCB"
PRIMERA CONVOCATORIA -

T7^REC/0~
'fot^í:

AI^Wíf^ÁDÓ

Bs236.000,00

'-/i:- PLÁ^WÉÑTRS!^^ ^ / J

El plazo de entrega e instalación de los bienes
es de cincuenta (50) días calendado a partir
del dis siguiente hábil de la firma del contrato,
sí e/ último día del piazo de entrega fuera un
día no hábil (sábado, domingo o feríadp} este
será traéfadado a¡ dis fiábit posterior.

*lncíuye impuestos de ley..

b. Aprobar el presente Informe, cumpliendo lo dispuesto en els¡nciso d), psrágrafo 1, artícuh 34
del D.S. No 0181, que señala entre las funciones del RPA: "Aprobar e/ informe dd Responsable
de Evafuadón o de /a Comisión de Caíificación y sus recomendaciones (...y,

c. Remitir e! presente informe a ¡a GAL para la elaboración de la Resolución de Adjudicación
correspondiente".

Que mediante proveído de 16 de junio de 2025 inserto en la Hoja de Ruta BCB-HRE-TGL-2025"
6165, por el cual el RPA remite para su atención el informe BCB-GADM-SSG-DCC-ÍNF-2025-177 y
sus antecedentes.

Que en el Informe BCB-GAL"SANO-DLABS«INF"2025"205, la Gerencia de Asuntos Legales
concluye; ít(...) como consecuencia de la evaluación de la propuesta por la Comisión de
Calificación, misma que se refleja en el Informe de Evafuadón y Recomendación de Adjucíicación
BCB-GADM-SSG-DCC-1NF-2025-177 de 16 de Junio de 2025, corresponde proceder con /a
adjudicación de! Proceso de Contratación, por Solicitud de Propuestas, Código BCB: ANPE-P No
076/2025- 1C "COMPRA DE MOBiLIARiO PARA EL PISO 16 DEL BCQÍS- PrimerQ ConvocatoríQ,
en favor de) proponente: HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA CANDÍA, mediante Resolución
expresa, en aplicación de ¡o establecido en el inciso f) del parágrafo / de! artículo 34 délas A/fí-
SABS, concordante con e/ inciso I) del artículo 13 del RE-SABS del BCB, según ei 3iguiente
cuadro: . •
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DESCRtPCIÓN DEL
REQUERIMIENTO

"COMPRA DE MOBILIARIO
PARA EL PISO 16 DEL BCB"
PRIMERA. CONVOCATORIA

*PRECIO
TOTAL

ADJUDICADO

Bs236.000,00

PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega e instalación de los bienes
es de cincuenta (50) días calendario a partir
del día siguiente hábil de la firma del contrato,
si el último día del plazo de entrega fuera un
día no hábil (sábado, domingo o feriado) este
será trasladado al.día hábil posterior.

*lncluye impuestos de ley, según Informe BCB-GADM-S3G-DCC-INF-2025-177 de 16 de jumo de 2025.

POR TANTO,

El GERENTE DEADIVHNISTRAC1ÓN DEL BANCO CENTRAL DE BOLIVIA, en el marco de sus
funciones.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Aprobar Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación BCB-
GADM-SSG-DCC-INF-2025-177de 16 de junio de 2025, de la Comisión de Calificación del BCB,
en mérito a lo establecido en el inciso d) del parágrafo I del artículo 34 de las NB-SABS.

ARTICULO SEGUNDO. Adjudicar el Proceáo de Contratación, por Solicitud de Propuestas,
Código BCB: ANPE - P ? 076/2025-1 C "COMPRA DE MOBILIARIO PARA EL PISO 16 DEL
BCB" - Primera Convocatoria, en favor del proponente HOMEX - ANA MARÍA HUALLPARA
CANDÍA, según el siguiente detalle:

-'+'.,

DESCRIPCIÓN DEL
REQUERIIVIIENTO

"COMPRA DE MOBILIARIO
-PARA EL PISO 16 DEL BCB"

PRIMERA CONVOCATORIA

*PREC10
TOTAL

ADJUDICADO

Bs236.000,00

PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega e instalación de los bienes
es de cincuenta ,(50) días calendario a partir
del día siguiente hábil de 1a firma del contrato,
sí e! último día del plazo de entrega fuera un
día no hábil (sábado, domingo o feriado) este
será trasladado al día hábil posterior.

*lncluye impuestos de ley.

Y:
.7^

Al haber cumplido con todos los requisitos establecidos en las Especificaciones Técnicas y el DBC,
conforme al resultado de la evaluación realizada por la Comisión de Calificación, plasmada en el
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación BCB-GADM-SSG-DCC-INF-2025-177,

'2025 BíCENTENAjRÍO D£ BOLÍVÍA
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y en mérito a lo establecido en el inciso f) del parágrafo I del artículo 34 de las NB-SABS,
concordante con el inciso 1) del artículo 13 del RE-SABS del BCB.

ARTICULO TERCERO. La Subgerencia de Servicios Generales queda encargada de ejecutar la
presente Resolución, así como de realizar todos los actos administrativos en el marco de la
normativa vigente.

Notifíquese, regístrese y archívese.

La Paz, 23 de junio de 2025

FlAVtOl
8eRENTÉ^~4D»fNll

RE8WN8ABLE acOffttíCEBO OE^
DE APOYO fUC^AL A LA

YEIIfLEO
BANCO CENTRAL DE B
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